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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTO No. /088- E. tl. Panamá-11_ de Ms~o 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de 2026 

Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 

Ejecutivo N.º 472 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para 

el reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el 

ejercicio de esas funciones, instituyendo al examinador autorizado como un profesional 

reconocido por el Ministerio de Educación, el cual tiene a su cargo la aplicación de las 

pruebas de evaluación de las personas que aspiren ejercer como traductores públicos; 

Que el licenciado Marco Antonio Pérez Ortiz, con cédula de identidad personal 

N.º 8-241-337, actuando en su propio nombre y representación, presentó solicitud para 

obtener el reconocimiento de Examinador Autorizado de los idiomas del Español al Ruso 

y viceversa; 

Que adjunto a la solicitud, se han presentado los documentos establecidos en el artículo 14 

del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, los cuales son a saber: 

1. Memorial petitorio dirigido a la Señora Ministra de Educación. 

2. Copia de cédula de identidad personal, certificada por el Notario Primero del Circuito 

de Panamá. 

3. Certificado de Información de Antecedentes Penales expedido por la Dirección de 

Investigación de la Policía Nacional, a nombre de Marco Antonio Pérez Ortiz, con 

cédula de identidad personal N. º 8-241-3 3 7. 

4. Hoja de vida. 

5. Copia autenticada por parte de la Secretaría General del Ministerio de Educación del 

Resuelto N. º 17 de 18 de enero de 1991 , por el cual se le confiere a Marco Antonio 

Pérez Ortiz, con cédula de identidad personal N.º 8-241-337, el Título de Intérprete 

Público de los idiomas del Ruso al Español y viceversa. 

6. Cartas, certificaciones y documentos que acreditan el ejercicio activo como traductor 

público durante los últimos cinco años. 
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Que valorados los documentos incorporados en el dossier administrativo y surtidos los 

trámites preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud, realizada por Marco 

Antonio Pérez Ortiz, con cédula de identidad personal N.º 8-241-337, la Dirección 

Nacional de Asesoría Legal considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos 

en la Ley N. º 59 de 31 de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto 

Ejecutivo Nº. 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.º 2448 de 21 de mayo de 

2018, por tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Examinador Autorizado de las lenguas 

Español al Ruso y viceversa al licenciado MARCO ANTONIO PÉREZ ORTIZ, con 

cédula de identidad personal N.º 8-241-337. 

ARTÍCULO 2. El examinador una vez acreditado, deberá realizar su labor con 

responsabilidad, honestidad y bajo los principios de ética en favor de sus clientes y de sus 

pares. 

ARTÍCULO 3. El examinador autorizado, cuando sea citado deberá concurrir con su 

documento de identidad y atender con prontitud a la asignación realizada por el Ministerio 

de Educación para aplicar la prueba al aspirante. 

ARTÍCULO 4. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 

Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N. º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 

N. 0 975 de 15 de diciembre de 2017, Resuelto N. 0 2448 de 21 de mayo de 2018 y el 

Resuelto N.º 453 de 31 de diciembre de 1991. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ación 

A~Ó~TES 

~~2 -~ 
SECRETARÍA GENER Q:' ••• •• 

1 9 MAR 2026 
Viceministra Académica de Educac 

ES COPIA AUTENTICfr 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTON.º /00/{). 7:P.ll 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 

Ejecutivo N.º 472 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para el 

reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el ejercicio 

de esas funciones; 

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, reconoce el 

ejercicio de la profesión de traductor como una de las profesiones liberales o asalariadas, 

entendiéndose que tal reconocimiento habilita a dicho profesional para desempeñar las 

funciones de traducción e interpretación, conforme a las prácticas, recomendaciones y 

estándares requeridos en cada modalidad del ejercicio de dichas profesiones; 

Que la licenciada Julisa María Jaramillo Navas de Guerra, actuando en calidad de apoderada 

legal de Kaylee Nicole Guerra Jaramillo, con cédula de identidad personal N.º 8-978-1285, 

presentó solicitud para obtener el reconocimiento de Traductor Público Autorizado de la 

lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa; 

Que adjunto a la solicitud, se han presentado los documentos establecidos en el artículo 6 del 

Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, los cuales son a saber: 

1. Memorial petitorio dirigido al Ministerio de Educación, mediante abogado. 

2. Certificado de Nacimiento N.º 8-978-1285, correspondiente a Kaylee Nicole Guerra 

Jaramillo, expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil del Tribunal Electoral de 

Panamá, con sus timbres fiscales correspondientes. 

3. Copia de cédula de identidad personal N.º 8-978-1285, de Kaylee Nicole Guerra 

Jaramillo, debidamente certificada por el Notario Público Décimo del Circuito de la 

Provincia de Panamá. 

4. Certificado de Información de Antecedentes Penales de Kaylee Nicole Guerra Jaramillo, 

con cédula de identidad personal N.º 8-978-1285, debidamente expedido por la Dirección 

de Investigación Judicial de la Policía Nacional , el día 7 de enero de 2026; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, la 

Secretaría General del Ministerio de Educación, asignó como examinadores oficiales a 

Anayansi de Piqueras y Moisés Díaz, para aplicar los exámenes de conocimiento y dominio 
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de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar 

la suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral, traducción de documentos o 

interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua 

meta y viceversa, redacción, gramática, sintaxis y ortografia; 

Que Kaylee Nicole Guerra Jararnillo, presentó y aprobó los exámenes de conocimiento y 

dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 

96/100 en el primer examen y 97/100 en el segundo examen; 

Que valorados los documentos incorporados en el presente dossier administrativo y surtidos 

los trámites preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud realizada por Kaylee 

Nicole Guerra Jaramillo, con cédula de identidad N.º 8-978-1285, la Dirección Nacional de 

Asesoría Legal, considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley 

N.º 59 de 31 de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo 

N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.º 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo 

tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 

Español al Inglés y viceversa a KA YLEE NI COLE GUERRA JARAMILLO, con cédula 

de identidad personal N. º 8-978-1285. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor de KAYLEE NICOLE GUERRA JARAMILLO, con 

cédula de identidad personal N.º 8-978-1285, la correspondiente tarjeta de identificación, 

para lo cual la interesada deberá realizar la verificación de firma y sello ante la Secretaria 

General de este Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 

Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N. º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 

N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.º 2448 de 21 de 018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Viceministra Académica de Educación 

cación 

~l~EED--~­
SECRETARÍA GE 

1 9 MAR 2026 

· ES COPIA AUTENTICP 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTO No./ 0CJ /- E,.LJ. Panamá_lq_ de M01230 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de 2026 

Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 

Ejecutivo N. º 4 72 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para 

el reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el 

ejercicio de esas funciones, instituyendo al examinador autorizado como un profesional 

reconocido por el Ministerio de Educación, el cual tiene a su cargo la aplicación de las 

pruebas de evaluación de las personas que aspiren ejercer como traductores públicos; 

Que el licenciado Jaime Javier Gaitán Saldaña, actuando en calidad de apoderado legal de 

Joel Antonio Ledezma Saldaña, con cédula de identidad personal N.º 4-761-1166, presentó 

solicitud para obtener el reconocimiento de Examinador Autorizado de la lengua fuente 

Español a la lengua meta Inglés y viceversa; 

Que adjunto a la solicitud, se han presentado los documentos establecidos en el artículo 14 

del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, los cuales son a saber: 

1. Memorial petitorio dirigido a la Señora Ministra de Educación. 

2. Copia de cédula de identidad personal, autenticada por la Directora Regional de 

Cedulación de Chiriquí. 

3. Certificado de Información de Antecedentes Penales expedido por la Dirección de 

Investigación de la Policía Nacional, a nombre de Joel Antonio Ledezma Saldaña, con 

cédula de identidad personal N. º 4-761-1166, con fecha del 4 de febrero de 2026. 

4. Hoja de vida. 

5. Copia autenticada por parte de la Secretaría General del Ministerio de Educación del 

Resuelto N.º 4100 de 4 de diciembre de 2020, por el cual se le concede a Joel Antonio 

Ledezma Saldaña, con cédula de identidad personal N. 0 4-761-1166, el reconocimiento 

como Traductor Público Autorizado de los idiomas del Español al Inglés y viceversa. 

6. Carta que acredita el ejercicio activo como traductor público durante los últimos cinco 

años. 
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Que valorados los documentos incorporados en el dossier administrativo y surtidos los 

trámites preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud, realizada por Joel 

Antonio Ledezma Saldaña, con cédula de identidad personal N. º 4-761-1166, la Dirección 

Nacional de Asesoría Legal considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos 

en la Ley N. º 59 de 31 de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto 

Ejecutivo Nº. 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.º 2448 de 21 de mayo de 

2018, por tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Examinador Autorizado de las lenguas 

Español al Inglés y viceversa al señor JOEL ANTONIO LEDEZMA SALDAÑA, con 

cédula de identidad personal N. 0 4-761-1166. 

ARTÍCULO 2. El examinador una vez acreditado, deberá realizar su labor con 

responsabilidad, honestidad y bajo los principios de ética en favor de sus clientes y de sus 

pares. 

ARTÍCULO 3. El examinador autorizado, cuando sea citado deberá concurrir con su 

documento de identidad y atender con prontitud a la asignación realizada por el Ministerio 

de Educación para aplicar la prueba al aspirante. 

ARTÍCULO 4. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 

Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N. º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 

N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, Resuelto N.º 2448 de 21 de mayo de 2018 y el 

Resuelto N. º 7093 de 1 O diciembre de 2019. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ucación 

~.b~~~c 
SECRETARÍA GENERAL 

1 9 MAR 2026 

ES COPIA AUTENTIC 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTON.º /092-N Panamá .i de o/nª(q_jO 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de 2026 

Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 

Ejecutivo N.º 472 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para 

el reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el 

ejercicio de esas funciones ; 

Que la licenciada Iris Rangel, en representación de Guiraud Law, actuando en calidad de 

apoderada legal de Idaliz Haydee Guiraud Ortiz, con cédula de identidad personal N. 0 8-749-

364, presentó solicitud para obtener el reconocimiento de Traductor Público Autorizado de 

la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa el 12 de noviembre de 2025; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, la 

Secretaría General del Ministerio de Educación asignó, como examinadores oficiales a 

Emilie Tibi y Yerhei Carreño, para aplicar los exámenes de conocimiento y dominio de la 

lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar la 

suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; traducción de documentos o 

interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua 

meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortografía; 

Que el artículo 8 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 establece que la 

evaluación se realizará en una escala del cero a cien y el interesado debe obtener un mínimo 

de noventa y un (91) puntos en cada una de las pruebas para recibir el reconocimiento 

solicitado, el interesado que repruebe alguna de las dos pruebas o ambas no podrá optar para 

el otorgamiento de la licencia de traductor, dentro de los cinco (5) años siguientes a la 

presentación de dicha solicitud. 

Que la peticionaria ldaliz Haydee Guiraud Ortiz, presentó los exámenes de conocimiento y 

dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 

89.77/100 en el primer examen y 86.30/100 en el segundo examen, por lo cual no cumple 

con el requisito establecido en el artículo 8 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre 

de 2017; 

Que valorados los documentos incorporados en el expediente y surtidos los trámites 

preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud, realizada por Idaliz Haydee 

Guiraud Ortiz, con cédula de identidad personal N.º 8-749-364, la Dirección Nacional de 
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--

Asesoría Legal, considera que la misma no se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley 

N. 0 59 de 31 de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo N. º 

975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N. 0 2448 de 21 de mayo de 2018 por tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Negar el reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 

Español al Inglés y viceversa a IDALIZ HA YDEE GUIRAUD ORTIZ, con cédula de 

identidad personal N.º 8-749-364. 

ARTÍCULO 2. Informar a IDALIZ HAYDEE GUIRAUD ORTIZ, con cédula de 

identidad personal N.º 8-749-364, que no podrá optar para el otorgamiento de la licencia de 

traductor, dentro de los cinco (5) años siguientes de la presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 

Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N.º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 

N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.º 2448 de 21 de mayo de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

/1 . , / ~ 

A~ÓN DE COTES 
Viceministra Académica de Educaci 

lL~Q 
gleoucAc ' 

SECRETARÍA GENER 

1 9 MAR 2026 ~ 

S COPIA AUTENTICA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTON.º / CB3-T..PIJ, Panamá ¡q de Ms1230 de 2026 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

.· . 

. ' ..... .., / 
~ ...... . 

1z,; 
Y~.c-;:; ~ , 

·· --~~ -
Que el Decreto Ejecutivo N.0 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 
Ejecutivo N. º 4 72 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para el 
reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el ejercicio 
de esas funciones ; 

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N. 0 975 de 15 de diciembre de 2017, reconoce el 
ejercicio de la profesión de traductor como una de las profesiones liberales o asalariadas, 

entendiéndose que tal reconocimiento habilita a dicho profesional para desempeñar las 
funciones de traducción e interpretación, conforme a las prácticas, recomendaciones y 
estándares requeridos en cada modalidad del ejercicio de dichas profesiones; 

Que el licenciado Javier Hernández, actuando en calidad de apoderado legal de Moisés David 
Gálvez Alemán, con cédula de identidad personal N.º 8-847-903, presentó solicitud para 
obtener el reconocimiento de Traductor Público Autorizado de la lengua fuente Español a la 
lengua meta Inglés y viceversa; 

Que adjunto a la solicitud, se han presentado los documentos establecidos en el artículo 6 del 
Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, los cuales son a saber: 

1. Memorial petitorio dirigido al Ministerio de Educación, mediante abogado. 
2. Certificado de Nacimiento N.º 8-847-903, correspondiente a Moisés David Gálvez 

Alemán, expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil del Tribunal Electoral de 
Panamá, con sus timbres fiscales correspondientes. 

3. Copia de cédula de identidad personal N.º 8-847-903, debidamente autenticada por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro. 

4. Certificado de Información de Antecedentes Personales de Moisés David Gálvez Alemán, 
con cédula de identidad personal N.º 8-847-903, debidamente expedido por la Dirección 
de Investigación Judicial de la Policía Nacional, el día 24 de noviembre de 2025; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, la 
Secretaría General del Ministerio de Educación, asignó como examinadores oficiales a 
Carmela Cleghorn y Adrián Jiménez Julio, para aplicar los exámenes de conocimiento y 
dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de 
verificar la suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; traducción de 
documentos o interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente 
a la lengua meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortografía; 

Que el señor Moisés David Gálvez Alemán, presentó y aprobó los exámenes de conocimiento 
y dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 
100/100 en el primer examen y 97 /100 en el segundo examen; 
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Que valorados los documentos incorporados en el expediente y surtidos los trámites 
preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud realizada por Moisés David 
Gálvez Alemán, con cédula de identidad N.º 8-847-903, la Dirección Nacional de Asesoría 
Legal considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley N.º 59 de 31 
de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo N. º 975 de 15 de 
diciembre de 2017 y el Resuelto N. º 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 
Español al Inglés y viceversa a MOISÉS DAVID GÁLVEZ ALEMÁN, con cédula de 
identidad personal N.º 8-847-903. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor del señor MOISÉS DAVID GÁLVEZ ALEMÁN, con 
cédula de identidad personal N.º 8-847-903, la correspondiente tarjeta de identificación, para 
lo cual el interesado deberá realizar la verificación de firma y sello ante la Secretaría General 
de este Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N. º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 
N. 0 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.º 2448 de 21 de m 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Viceministra Académica de Educ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTO N. º .1Cfl¿../ -T,P, /+ Panamá ..1. q de __ M_a_12-t,3 ___ D __ de 2026 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 
Ejecutivo N.º 472 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para el 
reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el ejercicio 
de esas funciones; 

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, reconoce el 
ejercicio de la profesión de traductor como una de las profesiones liberales o asalariadas, 
entendiéndose que tal reconocimiento habilita a dicho profesional para desempeñar las 
funciones de traducción e interpretación, conforme a las prácticas, recomendaciones y 
estándares requeridos en cada modalidad del ejercicio de dichas profesiones; 

Que el licenciado Jaime Raúl Molina Rivera, con cédula de identidad personal 
N.º 8-462-889, actuando en su propio nombre y representación, presentó solicitud para 
obtener el reconocimiento de Traductor Público Autorizado de la lengua fuente Español a la 
lengua meta Inglés y viceversa; 

Que adjunto a la solicitud, se han presentado los documentos establecidos en el artículo 6 del 
Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, los cuales son a saber: 

1. Memorial petitorio dirigido al Ministerio de Educación. 
2. Certificado de Nacimiento N.º 8-462-889, correspondiente a Jaime Raúl Molina Rivera, 

expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil del Tribunal Electoral de Panamá, 
con sus timbres fiscales correspondientes. 

3. Copia de cédula de identidad personal N.º 8-462-889, debidamente certificada por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro. 

4. Certificado de Información de Antecedentes Personales de Jaime Raúl Molina Rivera, 
con cédula de identidad personal N.º 8-462-889, debidamente expedido por la Dirección 
de Investigación Judicial de la Policía Nacional, el día 14 de noviembre de 2025; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, la 
Secretaría General del Ministerio de Educación, asignó como examinadores oficiales a 
Y aneth Del Rosario y Roberto Garzón, para aplicar los exámenes de conocirnie.nto y dominio 
de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar 
la suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; traducción de documentos o 
interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua 
meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortografía; 

Que el señor Jaime Raúl Molina Rivera, presentó y aprobó los exámenes de conocimiento y 
dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 
94/100 en el primer examen y 100/100 en el segundo examen; 
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Que valorados los documentos incorporados en el expediente y surtidos los trámites 
preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud realizada por Jaime Raúl Molina 
Rivera, con cédula de identidad N.º 8-462-889, la Dirección Nacional de Asesoría Legal 
considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley N. 0 59 de 31 de julio 
de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de 
diciembre de 2017 y el Resuelto N. º 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 
Español al Inglés y viceversa a JAIME RAÚL MOLINA RIVERA, con cédula de identidad 
personal N. º 8-462-889. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor del señor JAIME RAÚL MOLINA RIVERA, con cédula 
de identidad personal N.º 8-462-889, la correspondiente tarjeta de identificación, para lo cual 
el interesado deberá realizar la verificación de firma y sello ante la Secretaría General de este 
Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N.º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 
N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.º 2448 de 21 de mayo de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

A{b::/t!:CoT 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTON.º /0{!5-T.P.I/ Panamá ¡q de Ma.1230 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de 2026 

Que el Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el Decreto 
Ejecutivo N.0 472 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento para el 
reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el ejercicio 
de esas funciones ; 

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, reconoce el 
ejercicio de la profesión de traductor como una de las profesiones liberales o asalariadas, 
entendiéndose que tal reconocimiento habilita a dicho profesional para desempeñar las 
funciones de traducción e interpretación, conforme a las prácticas, recomendaciones y 
estándares requeridos en cada modalidad del ejercicio de dichas profesiones; 

Que el licenciado Maximiliano Galileo Nicolás Monasterio, con cédula de identidad personal 
N.º 8-396-363, actuando en su propio nombre y representación, presentó solicitud para 
obtener el reconocimiento de Traductor Público Autorizado de la lengua fuente Español a la 
lengua meta Inglés y viceversa; 

Que adjunto a la solicitud, se han presentado los documentos establecidos en el artículo 6 del 
Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, los cuales son a saber: 

1. Memorial petitorio dirigido al Ministerio de Educación. 
2. Certificado de Nacimiento N. º 8-396-363, correspondiente a Maximiliano Galileo 

Nicolás Monasterio, expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil del Tribunal 
Electoral de Panamá, con sus timbres fiscales correspondientes. 

3. Copia de cédula de identidad personal N.º 8-396-363, debidamente certificada por el 
Director Regional Especial de Cedulación de Panamá Centro. 

4. Certificado de Información de Antecedentes Personales de Maximiliano Galileo Nicolás 
Monasterio, con cédula de identidad personal N.º 8-396-363, debidamente expedido por 
la Dirección de Investigación Judicial de la Policía Nacional, el día 17 de julio de 2025; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017, la 
Secretaría General del Ministerio de Educación, asignó como examinadores oficiales a 
Y esenia Flórez y Moisés Díaz, para aplicar los exámenes de conocimiento y dominio de la 
lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar la 
suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; traducción de documentos o 
interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua 
meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortografía; 

Que el señor Maximiliano Galileo Nicolás Monasterio, presentó y aprobó los exámenes de 
conocimiento y dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con 
un puntaje de 98/100 en el primer examen y 100/100 en el segundo examen; 
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Que valorados los documentos incorporados en el expediente y surtidos los trámites 
preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud realizada por Maximiliano Galileo 
Nicolás Monasterio, con cédula de identidad N.º 8-396-363 , la Dirección Nacional de 

Asesoría Legal considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley N.º 
59 de 31 de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo N. º 975 
de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.º 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 
Español al Inglés y viceversa a MAXIMILIANO GALILEO NICOLÁS MONASTERIO, 
con cédula de identidad personal N.º 8-396-363. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor del señor MAXIMILIANO GALILEO NICOLÁS 
MONASTERIO, con cédula de identidad personal N.º 8-396-363 , la correspondiente tarjeta 
de identificación, para lo cual el interesado deberá realizar la verificación de firma y. sello 
ante la Secretaría General de este Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N.º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 
N. 0 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N. 0 2448 de 21 de mayo de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

A NDECO 
Viceministra Académica de 
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